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Ciudad de México a 19 de agosto de 2025. 
Asunto Difusión de la política del SIG. 

 
 

Dirigido a Corporativo, clientes, proveedores, integradores y demás partes interesadas. 

 

En el FIMPE estamos comprometidos con la prestación de nuestros servicios apoyados de plataformas tecnológicas 
que coadyuvan a resolver problemas complejos de nuestra sociedad y país, mismas que cuentan con mecanismos 
de control y supervisión continuos que, además, son ideadas dentro de una cultura de la gestión responsable de la 
información y datos personales, cumpliendo con los deberes, obligaciones y requerimientos de la LFPDPPP, 
legislación aplicable y la norma ISO/IEC 27001, bajo los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, 
finalidad, lealtad, proporcionalidad y responsabilidad y la confidencialidad, integridad, disponibilidad de la información. 
 
Para ello, el FIMPE opera y mejora continuamente la cultura de gestión de datos personales y de seguridad de la 
información adoptando políticas dentro de la organización, minimizando las vulnerabilidades existentes de los actos 
humanos, fallas técnicas o hechos naturales, previniendo y evitando en todo momento los riesgos que puedan dañar 
los activos de la organización, haciendo valer sistemática y permanentemente los principios de protección de datos 
personales y la Confidencialidad, Integridad y Disponibilidad de la información. 
 
Debido a que el resguardo de los datos personales y la información se ha configurado como el activo más importante 
para la organización, el FIMPE, a través del Sistema Integrado de Gestión garantiza en todo momento el manejo de 
los datos personales y la información, apegándose irrestrictamente a las finalidades establecidas en los 
correspondientes Avisos de Privacidad, para con ello asegurar los niveles de competitividad en cada una de sus 
áreas, proyectando una imagen empresarial y legal indubitables, en un ambiente de mejora continua, que le permita 
alcanzar sus objetivos y factores críticos de éxito a través de sus procesos operativos y de soporte. 

 

Gueorgui Nikolov Popov Karadjov 

Coordinador Ejecutivo y Director General 
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1. Bitácora de Cambios 

Versión Descripción Fecha 

4 3. Cambio de documento. 19/08/2025 

3 4. Revisión documental. 09/09/2024 

3 3. Cambio de documento. 18/07/2023 

2 3. Cambio de documento. 02/02/2022 

1 1. Nueva creación. 30/10/2019 

1 4. Revisión documental. 22/01/2021 
NOTA. Ordenar de forma descendente, por la columna “Versión”, donde la primera fila refleje el cambio más reciente 
hecho al documento 
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